
  
 
 
         
           
 
              MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA DEL MAR 

          
 

ORDENANZA N° 265-MDMM 
                       

                           Magdalena del Mar,  30 de Mayo de 2006 
 

 
MODIFICAN ORDENANZA N° 237-MDMM QUE REGULA EL CIERRE DE LOCALES 

QUE NO CUENTAN CON LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO O 
LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO 

  
 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAGDALENA DEL MAR  
 

POR CUANTO:  
 

El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión Ordinaria No. 12 de la fecha y;  
 

En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD, 
con dispensa del trámite y lectura del acta, la siguiente:  

 
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Agréguese al Artículo Primero de la Ordenanza N° 237-MDMM, 
publicada con fecha 1 de diciembre de 2005 en el diario oficial “El Peruano”, el siguiente 
segundo párrafo:  

 
“Entiéndase que el cierre de locales a que se refiere el presente artículo no amerita 
notificación previa, ya que es de conocimiento general que la licencia de apertura de 
establecimiento o licencia provisional debe obtenerse antes de abrir un establecimiento 
comercial, industrial, profesional o de servicios.”  

 
 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE      


